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onDEN de 28 de ¡ulio de 1984 por la que se ¡Iro
rroga a la Firma .Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de ¡Ier
fecctonnmiento activo para la importación de d'·
versas materias primas y la eXDortación de calas
de equioos para paneles de aluminio lanzador de
satélites.

Ilmo. Sr.: Cumplirl.ns los trámites reglamentarios en el ex
pedi€"nte promovido por la empresa ..Construcciones Aeronáu
tica, S. A .•• solicitando prórroga del régimen de tráfico de par.
fecdonami€"nto activo para la importación de diversas materias
primas y la exportH. r i6n de cajas de equipos para panel'':; de
aluminio lanzador de satélites, autorizado por Orden minis
terial de 23 de abril de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado de 1
de junio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

MINISTER 10
DE ECONüMIA y HACIENDA

En su vtrtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencLOSO·Administratlva de 27
de diclO'Illbre de 195e V en uso de las facuitades que me con·
flere el articulo 3.' de la Orden deL Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962. de 16 de marz;o. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo CJue comunioo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.

Madrid, 2 de julLo de 1984.-P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General, Presidente del Con~ejo Supremo
de Justicia Milltar

Prlmero.-ProlTO!"" por un año, a partir del 1 de junio de
1984 el régimen de trafico de perfeccionamien to activo a. la fir
ma -Construcciones !.eronáuticas, S. A.... con domicilio en Rey
Francisco. 4, Madrid y NIF: A-2E006104, exclusivamente bajo el
sisteme. de admisión temporal.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 28 de iulio de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN 111101388119114, de 2 de Mio, _ la que
se d¡.spone el cumplimiento de la sentencia del
Tribuna! Supremo, dictada con fecha 11 de abril de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto Par don Lu/;¡ B1ázque", Peinado, Guardlo
Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En eL recurso c(lnt~nclOS(l-admLnist.rativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante don Luís 8!ázquez Pei
nado. quien postúle. por si mismo. y de otra. como demanda
da. la Administración r'úblic8, representada V defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones deL Conselo Supremc
de Justlcia Militar de 30 de abril V 24 de noviembre de 1981,
se ha dictado sentencia con fecha U de abril de 1984, cuya
parte disp05itiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
LuiS Blazquez Peinado contra la>; re601uciones del Conselo Su·
premo de Justicia Militar de 30 de abril , 25 de novLembre de
1981. que declaramos conformes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará. en el "Bole
Un Oficial del Estado': e insertará en la "Colección legislativa",
10 pronunciamos. mandamos y firmamos._

19876 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Industrias Españ.olas, S. A." el r4
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pare
la importación de barras de latón )1 la oxportociór
da contador de agua.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites :eglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Industrias Españolas, So
ciedad Anónima",. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo par"a la importación de barras de latón .
la exportación de contador de agua,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 1

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN 111/01334/1_, de 2B de ¡un,o, por la que
Se dIspone el cumplimiento de la sentencia de la
Audienclo Nacional, dictada con fecha 30 de enero
de 1984, en el recurso contencioso administrativo in
teT¡lustooor don Jos4 Ferrelra Ola"" Soldado de
lnfanterla C. M U,

ExClllOl, Sres.1 En el r6CUI'80 contencioso-adminlstl'll.tlvo se·
guido en única Instancia ante a 5e<x:lón Quinta de la AudLencia
Nacional, entre partes, de una, como demendante, don José
Ferrelra Ola"" quien postula por si mismo, y de otra, como
demendada, la Administración PúblLea. representada V defen
dida pOr el Abogado del Estado, oont,... resolución del Mlniste
rlo de Defensa de 14 de enero de 1962. se ha dictado sentencia
con fecha 30 de enero d.. 198', cuya parte dlspOsltlva es como
sigue:

.Fallamosl Que debemos de_timar V desestimamos el re
curso contencioso administrativo Interpuesto por don José Fe
rreira Diaz. contra la resolución del Ministerio de Defen'3a de
14 de enero de 1982, deeestlmatorla del reClll"9O de reposición
promovido frente a la de 10 de septiembre de 19.31, por la que
fue desestimado el recurso de alzada formulado contra 18 de la
Dirección de Mutllad~ de 3 de abrll de 1001 por la que asignó
a illS lesiones del recurrente OPa va loración de 20 punto.; sin
;mposión de costas.

Asl por esta nuestra .enteneta. testImonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectc5
!."gaIes. junto con el expediente, en su caso, lo pronupciamos.
""Ilnda mos V firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
".!uladora. de la Jurisdicción Cont-enci0'5o AliministraUva de 27

-Jidembre de 195e. y en uso de las facu'tades que me con
"e el ariculo 3' de la Ord-m del Minl,;"rlo de [)efensa nú·
ro .'54/1002 de 16 de marzo, disPon~o que se cumpla en sus
oio:') términos la expresada sentencia.
Lo qUe di~o e VV. EE.
8:05 guarde a VV. EE. muc!1os añOS.
\ladrid, 26 de lunio de 1984.-P. D, el Direcor general de

"l"r..,onal Federico Michavilg, PalIarés..

t::xcmos. Sres Subsecretario de Defensa y General Director de
MuUados.

ORDEN 111/0133211984, de 25 de fUTllo, ¡Ior la que
se dispone el cumplimiento de la' sentencio de la
Audiencia Nacio....I, diclada con fecha lB de di-
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto pOr daño Juana Hernánde",
Manzana viuda del SarQ6nto de Infanterla )1 Caba
llero Muiilado Permanente don Daniel Jesús Mar
IIne.. Buelo,

Excmos. Srl;;:s.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la. Secxión Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Juana
Ht::rnandez Manzano. viuda de don Daniel Martínez, qUIen pos
tU.a por sL mismo, V de otra, como dell16odada, la Administra
clón Pública. representada , defendiJa por el Abogado deL Es·
tado. contra resoluciones deL Ministerio de Delensa de 1 de
s~pti€mbre de 1978 y 8 de Mero de 1979, se ha dLctado sen
tencia con fecha 16 de diciembre de 1982. cuya parte dISPOSI
tiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso. conten
cioso-adm;nislrativo interpuesto por doña Juana Hernández Me.n·
zano. viuda del Sargento de lnfanterla. Caballero Mutilado Per
manente. don Da.niel Jesús Martinez Buela.. contra. resoluciones
del Mini sterio de Defen"" de 1 de septiembre de 1978 Y 8 de
enero de 1979, debemos declarar y decLaramos no ser 188 mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en coneecuencia. las anula
mos. asimismo, P8rclalmente. reconociendo, en cambio, a dicho
recurrente el derecho que tiene a percibir el compLemento de
destino por responsabIlidad en la función. desde la fecha de la
efectividad, económica de su difunto esposo. señor Martínez
Buela en el empleo de Sargento hasta la entrada en vi!lOr de la
Ley 5/1976, de 11 de marzo. condenando a la Administración al
pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remltase testimonio de
la mIsma con el expediente administrativo aL Ministerio de De
fensa, para su eJecución y cumplimiento.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se unlrn certifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y rlnnamos.•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en 1& Ley
fe.lfUladora de la Jurisdicción Contencloso-AdminLBtrlLtlva de 27
de diciembre de 1956. y en USO de las facultades que me con·
liere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa nú'
mero 54/J982, de 16 de marzo, dispongo que ... cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que di!<,o a VV. EE.
Dios lfUarde a VV. EE. muchos atlas.
Madrid. 2li de junio de 1984.-P. D., el Director ¡¡eneral d.,

Personal, Federico Michavila PallaréS.
Excmos, Sres. Subsecretario de Defensa V Director general d~

Mutilad"" de Guerra por la Patria.
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Prímero .....-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma ..Industrias Españolas, S. A .• , con do
micilio en avenida José Elósegui, 95-97, San Sebastián, y NIF A
20-02287.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1, Barras de latón forjable, composición centesimal 58 por
100 Cu; to por 100, Zn y 2 por 100 Pb, de la P. E, 74.03.21.1, Y
de los siguientes diámetros:

1.1, de 55 milímetros.
1,2, de 45 milimetros.
1.3, de 30 millmetcos.
1.4, de 28 milimetros.
1.5, de 20 milímetros.

2, Barras de latón nlecanizable, calibrado según norma
MS58, comp"sición oantesimal 58 por 100 Cu, 38,5 por 100 Zn y
3,5 por 100 Pb, de la P. E. 74.03.21.1, Y de los siguientes diá
metros:

2.1, de 2 milimetros.
2.2, de 2,4 lnEj,.::etros.
2.3, de 2,5 milímetros.
2.4, de 4 mllimetros.
2.5, de 4,5 milímetros.
2.6, de 6.3 millmelros.
2.7. de 14 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Contador de agua UD-13. referencia lESA 2,5 UD 15.JA.02.
clave 952431, de la P. E. 90.26.30.

Cuarto.-A efectos oontables se estableos lo siguiente:

al Por cada unidad exportadora se detarán en cuenta de
Admisión Temporal. se podrán Importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los ·derechos arancelarios, segun el sis
tema a que se acojan los interesados, de las siguientes canti
dades de mat~ria prima:

a.U Mercancía 11, 2.073,26 gr., con el siguiente desglose por
diámetro:

- 981,71 grs. diámetro. 55 milimetros.
- 440,00 grs. diámetro, 30 milímetros.
- 172,56 grs. diámetro. 20 millmetros.
- 418,85 grs. diámetro. 45 milímetros.
- 60,14 grs. diámetro, 26 millmetros.

a.2) Mercancla 21, 33,75 gramos, con el siguiente desglose
por diámetro:

0,25 gramos diámetro, 2 milímetros.
0,24 gramos diámetro, 2.5' milimetros.
3,66 gramos diámetro, 4,5 milímetros.

14,60 gramos diámetro, U milímetros.
0.90 gramos diámetro, 2,4 milímetros,

11,50 gramos diámetro 4 milímetros.
- 2,60 gramos diámetro, 6,3 milimetros.

bl Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

a) Para la. mercancía 1): 8 por 100, en concepto de mermas,
y 41,96 por 100 en el de subproductos, adeudables por 1.. posi
ción estaditica 74.01.98.4.

b) _Para la mercanc!a 2): 4 por 100 en conoapto de mermas,
y 62,45 por 100 -en el de subproductos. adeudables por la po
sición estadística 74.01.98.4.

cl El interesado queda obligado .. declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondíente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias prim..s empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades. tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de·
más caracteristicas que l..s identifiquen y distinga.n de otras
similares y que, en cualquier caso, deberan coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime oonveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o naálisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, puede. autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del MinisteriO
de Comercio. de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co~
merciales normales. Los paíSfls de destino de las ex:portaciones
serán aquellos con lasque España mantiene, asimIsmo, rela
ciones comerciales narmilles a su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones "ealizadas a partes del territorio rH lO
nal situadas fuera del área aduanf'ra, también S'é' ben,'ll'l<-:l!:-l,)
del régimen de tráfico de ):erfecciDnamiento act.i VD. en al: d :')
gas condiciones' que las destinadas a1 extranjero

Séptimo.-El plazo para la transformación y eXl1ortac;ép ,n
el sistema de admisión temporal no podrá ser su})('rior ""j's
años; si bien, para optar por pprimera vez; este si~t('n,a na
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el pUl" (\ ! ~

de la Orden ministerial de ia Presidencia del Gohl~rno, do:' 20
de noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Ordp,n dt'l t\,.;l:I.".
tario de Comercio, de 24 de febrero de 1976. En el "lsl;-'lTld
reposición con franquicia arancelaria, el plazo para 5011 :\.--jr
las importaciones será de un año a partir de la fucha dI' I~l':i

exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apel' Id

do 3.6 de la Orden ministerial de la PPesidencia del G(JIJict no
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquF-¡o.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen di-lre( ho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
pare solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación " ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la' presentación de la correspondiente declarlirión
o licencia de iPlPortaci6n, en la ad~isión temporal. Y en el
momento de soiic1tar la correspondIente licencia de exporta
ción, en los QtI'Os dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
~n las corr03:ipondienws casillas, tanto de la declaración o h~

ceccia de imporwc10n como de la licencia de eXf.0rtación. que
el titulsr .:;e a.coge al régimen de tráfico de per eccionamipn to
activo y el sisrer18 elegido, mencionando la disposición por la
que se le otcrgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termIna
dos eXJ)ortables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probacjón, . . . .

Dé,iJTlo.-En el sistema de repOSICIón con franqUICIa aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan eC,ctuado desde el 8 de septiembre de 1983. hasta la alu
d,d.. fecra de publicación en el .Boletín Ofielal del Estado
podré.n a;.;ogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduane,.... de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolUcIón. Para estas expor
tacion~s los plaws seftalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la foaha de pUGlkación de esta Orden
en el .Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaoión se Ngirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oiicial del E,tado. número 165).
Orden de la Presidencia d,,1 Gobíerno, de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de f~brero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 (.Boletin Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autOrIZaCIón.

Lo que -comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.-EI DireCtor ¡!'eneral de Expor

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19877 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la Firma .Fundiciones Industriales, So
ciedad Anónima., el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alumlnlO
en bruto sin alear y la exportación de émbolos o
pistones para motores de automóviles. .

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Fundiciones Industriales,
Sociedad Anóntm.... solicitando prórroga del régimen de tr~
fico de perfeccionamiento activo para la importaCIón de a]uml
nio en bruto sin alear y la exportación de émbolos o. pisto~es
para motores de automóviles autorIzado por Orden mlDlstenal
de 5 de julio de 1982 (.Boletin Ofici..l del Es~o- de 21 de
agostol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año, a partir del 21 de agosto
de 1984. el régimen de tráfico de feccionamiento activo a la


